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Segundo. Potencia a subastar y tipos de producto.–Se subastarán 
1304 MW de potencia trimestral equivalente (MWq), según la definición 
establecida en el artículo 14.4 de la resolución de 19 de abril de 2007, de 
la Secretaría General de Energía, por la que se regulan las emisiones pri-
marias de energía previstas en la disposición adicional vigésima del Real 
Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se revisa la tarifa eléc-
trica a partir del 1 de enero de 2007.

De ellos, 1104 MWq corresponderán al producto base y 200 MWq al 
producto punta, definidos según se establece en el artículo 9.2 de la citada 
resolución.

Tercero. Precios de ejercicio.–El precio de ejercicio para el producto 
base estará incluido en el intervalo comprendido entre 22 y 28 €/MWh.

El precio de ejercicio para el producto punta estará incluido en el 
intervalo comprendido entre 51 y 55 €/MWh.

Los precios definitivos de ejercicio serán fijados por resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas el día 12 de septiembre 
de 2007.

Cuarto. Precios de salida.–Los precios de salida (o de inicio) de la 
subasta para los diferentes tipos de productos y periodos de entrega 
serán fijados por resolución de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas el día 12 de septiembre de 2007.

Quinto. Contrato tipo y reglas de subasta.–El contrato marco y las 
reglas de subasta son los que se incluyen en el anexo de la presente reso-
lución.

Sexto. Publicación.–La presente resolución será publicada en el 
«Boletín Oficial de Estado», a excepción del contenido del anexo, que 
será publicado por los vendedores en la página web de información para 
las subastas VPP (www.endesa-iberdrola-vpp.com) y por la Comisión 
Nacional de Energía en su página web.

Séptimo. Efectos.–La presente resolución surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Contra la presente resolución, cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2007.–El Director General de Política Energética 
y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 14775 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se establecen las caracte-
rísticas de la segunda subasta a que hace referencia la 
Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regu-
lan los contratos bilaterales que firmen las empresas 
distribuidoras para el suministro a tarifa en el territorio 
peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tras la modi-
ficación introducida por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de 
reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de 
la contratación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos bilaterales de 
energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 
se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, modi-
ficado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, en su 
artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a regu-
lar la participación de las empresas distribuidoras en los sistemas de 
contratación bilateral con entrega física.

La Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras para el sumi-
nistro a tarifa en territorio peninsular, establece la asignación de la ener-
gía a los vendedores y la determinación del precio mediante un procedi-
miento de subasta de precio descendente.

El artículo 4 de la citada orden habilita a la Secretaría General de Ener-
gía a establecer, por resolución, las características de cada subasta. Más 
concretamente: el rango de cantidades a suministrar, los precios de 
salida, las reglas a aplicar propuestas por la entidad responsable de reali-
zar la subasta, la fecha de celebración y el período de entrega de la ener-
gía.

Asimismo, en la Disposición Transitoria Primera se fija un período de 
entrega de la energía trimestral para las tres primeras subastas –pudiendo 
ampliarse en las posteriores hasta un período máximo de un año-y se 
establece que la segunda subasta tenga lugar antes del 19 de septiembre 
de 2007.

Visto lo anterior, en su virtud resuelvo:
Primero. Objeto.–La presente Resolución establece el rango de can-

tidades a suministrar por cada tipo de producto y el período de entrega de 
la energía para la segunda subasta a que hace referencia la Orden 
ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los contratos bilate-
rales que firmen las empresas distribuidoras para el suministro a tarifa en 
territorio peninsular.

Segundo. Periodo de entrega de la energía.–Será el trimestre com-
prendido entre las 0:00 h del 1 de octubre de 2007 y las 24:00 h del 31 de 
diciembre de 2007.

Tercero. Rango de cantidades a suministrar.–Las cantidades 
subastadas para cada tipo de producto serán:

Carga Base. Energía equivalente a una potencia constante compren-
dida entre 4.000 MW y 10.000 MW para cada una de las horas del período 
de entrega.

Carga Modulada. 0 MWh para todas las horas del período de entrega.

La cantidad exacta a suministrar será determinada en el proceso de la 
subasta.

La cantidad de energía contratada para el suministro a tarifa será 
repartida entre las empresas distribuidoras en el territorio peninsular de 
acuerdo a los porcentajes que aparecen en la siguiente tabla: 

Empresa Porcentaje 

  
Endesa Distribución Eléctrica, S. L.   . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A.   . . . . . . . . . . . . . . . 35 
EDP-Serviço Universal, S. A.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Unión Fenosa Distribución, S. A.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S. A.   . . . . . . . . 4 
Electra de Viesgo Distribución, S. L.   . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

 Cuarto. Punto de entrega.–El punto de entrega de la energía contra-
tada para el suministro a tarifa será, para todas y cada una de las distribui-
doras, la zona española del mercado ibérico de electricidad (MIBEL).

Quinto. Representantes de la entidad supervisora.–Al menos 15 
días antes de la celebración de la subasta, la Comisión Nacional de Ener-
gía designará a dos representantes, que actuarán en nombre de dicha 
institución, con plenos poderes, en la función de supervisión de la subasta 
y, especialmente, a los efectos de confirmar que el proceso se ha realizado 
de forma transparente, competitiva y no discriminatoria y de validar los 
resultados en el plazo establecido en el artículo 4 de la Orden ITC/400/2007, 
de 26 de febrero, por la que se regulan los contratos bilaterales que firmen 
las empresas distribuidoras para el suministro a tarifa en el territorio 
peninsular.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de julio de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 14776 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, por la que se publica el Con-
venio de encomienda de gestión entre la Comunitat Valen-
ciana y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción por el que se establece la delegación de determinadas 
funciones del Organismo Pagador de dicha Comunidad 
en la Dirección General de Desarrollo Rural.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del Convenio de Encomienda de Gestión entre 
la Comunitat Valenciana y el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimenta-
cion por el que se establece la delegación de determinadas funciones del 
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Organismo Pagador de la Comunitat Valenciana en la Dirección General 
de Desarrollo Rural y el FEGA.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 2007.–El Director General de Desarrollo Rural, 

Francisco Amarillo Doblado.

Convenio de encomienda de gestión entre la Generalitat y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se 
establece la delegación de determinadas funciones del organismo 
pagador de la Comunitat Valenciana en la Dirección General

de Desarrollo Rural y el FEGA

En Madrid, a 28 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Juan Gabriel Cotino Ferrer, Presidente de la 
Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria, Organismo Pagador 
de los gastos correspondientes a la Política Agrícola Común en la Comu-
nitat Valenciana, conforme a la autorización del Consell en su reunión de 1 de 
junio de 2007 y a las atribuciones que le confiere el artículo 8.1.d) del 
Decreto 123/2006, de 8 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto de 
la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria.

De otra parte, el Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio, 
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real 
Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nombramiento, 
actuando en nombre y representación del citado Departamento, con-
forme a las atribuciones que le confiere el artículo 1.2.e) de la Orden 
APA/1603/2005, de 17 de mayo, de delegación de atribuciones en el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Ambas partes se reconocen la competencia suficiente para otorgar el 
presente Convenio de encomienda de gestión y a tal efecto:

EXPONEN

Primero.–Que la autorización y el pago a los beneficiarios últimos a 
través de las entidades financieras de las ayudas vinculadas a préstamos 
correspondientes a las medidas de ayuda a las «Inversiones en las explo-
taciones agrarias» y la «Instalación de jóvenes agricultores», aprobadas 
por las Comunidades Autónomas durante el periodo 2000-2006 al amparo 
del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999 
sobre ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA y del Real Decreto 
613/2001, de 8 de junio para la mejora y modernización de las estructuras 
de producción de las explotaciones agrarias, ha venido siendo realizado 
por la Dirección General de Desarrollo Rural, del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA) y conviene establecer un 
mecanismo para liquidar los compromisos adquiridos en dicho periodo y 
que no hayan podido ser abonados al fin del mismo.

Segundo.–Que en virtud del artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 
de 20 de septiembre, del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del FEADER, las ayudas a «Inversiones en las explotaciones agra-
rias» e «Instalación de jóvenes agricultores», estarán contenidas en el res-
pectivo Programa Regional de Desarrollo Rural de esta Comunidad Autó-
noma para el periodo 2007 –2013 y que, en aplicación del artículo 74 del 
citado Reglamento, ha sido acreditado el Organismo Pagador de la Comuni-
dad Valenciana en el sentido del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 1290/2005, 
del Consejo, de 21 de junio, sobre la financiación de la política agrícola 
común, correspondiéndole en consecuencia el pago de estas ayudas.

Tercero.–Que el Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Comisión, de 21 
de junio, y el Reglamento (CE) n.º 1290/2005, del Consejo, de 17 de mayo, 
relativos a la autorización de organismos pagadores y otros órganos y a la 
liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER y, a la financiación de la 
Política Agrícola Común, respectivamente, prevén una serie de requisitos 
que deben cumplir los organismos pagadores en lo que concierne al pro-
cedimiento de liquidación de cuentas.

Concretamente, el anexo I del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la 
Comisión de 21 de junio por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Reglamento 1290/2005 en lo que se refiere a la autorización 
de los organismos pagadores y otros órganos y a la liquidación de cuentas 
del FEAGA y el FEADER, establece los criterios de Autorización referi-
dos al «1. Entorno interior, 2. Actividades de control, 3. Información y 
comunicación y 4. Seguimiento» que deben cumplir los Organismos paga-
dores para que puedan actuar como tales;

Según el apartado C) Delegación, dentro del «1. Entorno interior», 
contempla que en virtud del artículo 6, apartado 1 del Reglamento (CE) 
n.º 1290/2005, el Organismo pagador puede delegar cualquiera de sus fun-
ciones principales, excepto por lo que se refiere al pago de las ayudas 
comunitarias. Sin embargo, los pagos que se abonen al beneficiario ultimo 
no están cubiertos por el citado artículo y pueden ser ejecutados por la 

autoridad de gestión o por «otro organismo», en este caso por el MAPA. 
Sólo el reembolso de la parte comunitaria de la subvención a esta autori-
dad u organismo debe quedar bajo la competencia del organismo pagador, 
según la Declaración de la Comisión formulada en la 2.ª reunión del comité 
de los fondos agrícolas de 10 de mayo de 2006 sobre dicho artículo 6.

Cuarto.–Que el Decreto 124/2006, de 8 de septiembre, del Consell, 
regula el funcionamiento del Organismo pagador de las ayudas FEADER 
y asimismo designa como Autoridad competente a la Agencia Valenciana 
de Fomento y Garantía Agraria.

Quinto.–Que el Acuerdo del Consell de 1 de junio de 2007 faculta a D. 
Juan Gabriel Cotino, para actuar en este acto en nombre y representación 
de la Comunitat Valenciana.

Sexto.–Las líneas o medidas a las que afecta el presente Convenio 
afecta a las ayudas vinculadas a préstamos de las medidas «inversiones 
en las explotaciones agrarias» y «primera instalación de agricultores jóve-
nes» aprobadas por la Comunitat Valenciana al amparo de los Reales 
Decretos 204/1996 y 613/2001, ahora imputables al nuevo Programa 
Regional de Desarrollo Rural;

Séptimo.–Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes 
suscriben el presente Convenio ateniéndose a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–La Agencia Valenciana de Fomento y Garantía 
Agraria, en su condición de Organismo Pagador, encomienda a la Direc-
ción General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y en la forma y condiciones que se establecen, las funciones 
siguientes:

La gestión y el pago a los beneficiarios últimos de las ayudas vincula-
das a préstamos, correspondientes a las medidas de desarrollo rural pre-
vistas en el apartado 2.c) y 3 del artículo 1 del Reglamento (CE) n.º 1258/1999, 
del Consejo de 17 de mayo de1999 sobre la financiación de la política 
agrícola común, concedidas por la Comunitat Valenciana para las inver-
siones en explotaciones agrarias y la instalación de jóvenes agricultores 
reguladas por los Reales Decretos 204/1996 y 613/2001. Los procedimien-
tos de gestión y pago realizados por el MAPA se describen en el anexo 1.

Las actuaciones de control, de conformidad con la legislación secto-
rial de la Unión Europea, necesarias para verificar la realidad de los 
hechos que sirven de base a los pagos de estas ayudas.

A tal efecto, el número de expedientes pendientes de pago con los 
importes máximos correspondientes al MAPA, en las líneas de moderniza-
ción de explotaciones y a la instalación de jóvenes agricultores, por años, 
se indican en los anexos 2 y 3 respectivamente, de este Convenio.

Igualmente se delega en el FEGA la auditoría interna según lo expre-
sado en la cláusula novena del presente Convenio.

Segunda. Medios.–La Dirección General de Desarrollo Rural, en su 
condición de órgano encomendado, dispone de estructura organizativa, 
medios personales y materiales, procedimientos escritos con las funcio-
nes y responsabilidades de sus efectivos, adecuada y suficiente para 
atender las funciones delegadas; epígrafe iv) del apartado C) del punto 1. 
del anexo I del Reglamento (CE) n.º 885/2006.

Tercera. Actividades.–En relación con las ayudas vinculadas a los 
préstamos para las inversiones en explotaciones agrarias e instalación de 
jóvenes agricultores, la Dirección General de Desarrollo Rural realizará 
las actividades siguientes:

Gestionar las mencionadas ayudas, cuando sea procedente (Anexo I).
Remitir al Organismo Pagador certificación detallada de los pagos 

realizados a los beneficiarios últimos de las ayudas, junto con el certifi-
cado de admisibilidad relativo a las funciones expresadas en el anexo 1, e 
informes de los resultados de los controles efectuados según la normativa 
aplicable.

Comprobar que para cada ayuda ligada a préstamo, se cumplen los 
requisitos que establezcan los reglamentos comunitarios.

Conservar la documentación a disposición del Organismo Pagador.

Cuarta. Duración.–Los efectos de este convenio se extenderán 
desde el uno de enero de 2007 hasta que finalicen los pagos referidos en 
la Cláusula primera o se extinga la elegibilidad de estos gastos conforme 
a los Reglamentos citados en la citada Cláusula o en la Decisión aproba-
toria del Programa Regional de Desarrollo Rural, salvo que por razones 
legales, presupuestarias o de competencia, que supusieran cambio de los 
presupuestos de este Convenio, hubiese de denunciarse la misma.

Quinta. Controles.–La Dirección General de Desarrollo Rural realiza 
los controles administrativos que le corresponden sobre el 100% de los 
expedientes abonados y participa junto con la C.A. en la realización de los 
controles sobre el terreno relativos a estas ayudas.

La Dirección General de Desarrollo Rural dentro del plazo establecido 
para el pago de cada una de las líneas o medidas de ayuda y, en todo caso, 
con antelación suficiente a la fecha establecida, debe remitir al Orga-
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nismo Pagador informe de los controles efectuados según la normativa 
aplicable.

Dicho informe deberá tener en cuenta las condiciones siguientes:

Estará suscrito por el Subdirector General de Igualdad y Moderniza-
ción y llevará el conforme del Director General de Desarrollo Rural.

Abarcará en su caso todas las medidas tomadas con relación a las 
discrepancias e irregularidades descubiertas.

Indicará que se han cumplido las obligaciones establecidas por la 
normativa reguladora de la ayuda o medida, citando los Reglamentos y, 
asimismo, los criterios de autorización que establece el Reglamento 
(CE) n.º 885/2006.

Sexta. Información.–Junto con cada solicitud de pago, la Dirección 
General de Desarrollo Rural deberá remitir, al Director del Organismo 
pagador la información de los pagos con la documentación y en la forma 
siguiente:

Certificación de admisibilidad del Director General de Desarrollo 
Rural.

Informe del Servicio Gestor encargado de los controles en la cláusula 
quinta.

Información en soporte electrónico, con los datos relativos a los 
requerimientos de pagos exigidos por la Comisión y los acordados con la 
Comunidad Autónoma.

Relación de propuestas de apertura de procedimiento de cada uno de 
los pagos que proceda no realizar o hayan de recuperarse por indebido.

La Dirección General de Desarrollo Rural está procediendo a la adap-
tación de sus procedimientos de seguridad de los sistemas de informa-
ción a lo establecido en el anexo 1, 3B del Reglamento 885/2006 de la 
Comisión, que será de plena aplicación a partir del 16 de octubre de 2007.

Séptima. Documentación.–La Dirección General de Desarrollo 
Rural conservará y custodiará toda la documentación relativa a las ayu-
das abonadas y, a los controles efectuados, ya sea en papel o formato 
electrónico, debidamente registrada y localizada.

Dicha documentación se mantendrá a disposición de la Comisión, con-
forme a lo establecido en el artículo 8.2. del Reglamento (CE) n.º 1290/2005.

Octava. Auditoría.–La Subdirección General de Auditoría Interna 
del FEGA, en el marco de sus Planes Quinquenales y Anuales de Audito-
ría, verificará que los procedimientos adoptados por la Dirección General 
de Desarrollo rural, sean apropiados para asegurar la comprobación de la 
conformidad con la normativa, así como la exactitud, integridad y oportu-
nidad de la contabilidad. Del resultado de estos controles se dará cuenta 
al Servicio de Auditoría Interna del Organismo Pagador.

Novena. Pagos indebidos.–Corresponde a la Dirección General de 
Desarrollo Rural la iniciación del oportuno procedimiento encaminado a 
la recuperación de los pagos indebidos que hayan sido realizados por el 
MAPA y, asimismo, el seguimiento del procedimiento hasta su total recu-
peración o finalización, facilitando la información que a tal efecto 
requiera el Organismo pagador.

Corresponde al Organismo Pagador, sobre la base de la información 
presentada por la Dirección General de Desarrollo Rural, su inclusión en 
el registro de deudores y su posterior declaración al FEADER cuando se 
recupere.

Igualmente, corresponde al Organismo Pagador su comunicación al 
FEGA, cuando proceda, para su posterior envío a la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF) en cumplimiento del Reglamento relativo 
a la comunicación y seguimiento de irregularidades.

Décima. Rescisión.–El presente Convenio de encomienda de gestión 
podrá ser rescindido por mutuo acuerdo de las partes, o por decisión 
motivada de una de ellas, que deberá ser comunicada por escrito a la otra 
parte, al menos con seis meses de antelación a la fecha prevista de reso-
lución.

Undécima. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio de 
Encomienda de Gestión se formaliza de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 6, 8 y 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El conocimiento de las cuestiones litigiosas entre las par-
tes corresponderá, en su caso, a los órganos competentes del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Duodécima. Publicación.–El presente Convenio de encomienda de 
gestión se publicará íntegramente en el «Boletín Oficial del Estado», y 
tendrá vigor desde el día de su firma.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo conve-
nido, se firma el presente convenio en triplicado ejemplar y en todas sus 
hojas, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Subsecreta-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Santiago Menéndez de Luarca y 
Navia-Osorio.–El Presidente de la Agencia Valenciana de Fomento y 
Garantía Agraria, Juan Gabriel Cotino Ferrer.

ANEXO I

Procedimientos de Gestión que corresponden realizar a la Dirección 
General de Desarrollo Rural

Suscripción y modificación de Convenios con entidades de Crédito a 
fin de facilitar los préstamos y materializar las ayudas vinculadas a los 
mismos.

Informe a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos sobre la determinación anual del volumen máximo de préstamos a 
convenir con las entidades financieras

Determinación de las modalidades de préstamo y de pagos de las ayu-
das vinculadas a los mismos.

Recepción de las pólizas de préstamo formalizadas mensualmente por 
las entidades financieras.

Realización de los oportunos controles administrativos sobre las cita-
das pólizas para verificar la concordancia de las mismas con las respecti-
vas resoluciones de las CC. AA. y con los convenios financieros.

Determinación final del importe de las ayudas en forma de bonificación 
de intereses y en su caso de minoración de anualidades de amortización. 
Esta determinación se realiza en función de la certificación de la C.A. de la 
modalidad del préstamo efectivamente formalizado y de la evolución del 
tipo de interés preferencial.

Pago semestral de las ayudas de bonificación de intereses y anual de 
las ayudas de minoración de anualidades de amortización.

Establecimiento de acuerdos con entidades financieras para pago 
anticipado de las ayudas.

Revisión trimestral del tipo de interés preferencial.
Seguimiento y adaptación de las pólizas a las nuevas condiciones de 

tipo de interés preferencial.
Recuperación de las cantidades indebidamente pagadas por diversos 

motivos. 

 14777 ORDEN APA/2367/2007, de 17 de julio, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación para la 
Defensa de la Calidad de los Alimentos.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fernando Caye-
tano Gurucharri Jaque, solicitando la inscripción de la Fundación para la 
Defensa de la Calidad de los Alimentos en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo dispuesto en la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; en el Reglamento de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 
1337/2005, de 11 de noviembre (BOE de 22 de noviembre) y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29), resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.–Constitución de la Fundación. La Fundación anteriormente 
citada fue constituida por Don Fernando Cayetano Gurucharri Jaque, Don 
Francisco de Asís Garrido González y Don José Evaristo Casal del Rey 
Barreiro, en Madrid, el 24 de enero de 2007, según consta en la escritura 
pública número ciento treinta y seis, otorgada ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, don Juan Carlos Carnicero Íñiguez.

Segundo.–Domicilio y ámbito de la Fundación. El domicilio de la Fun-
dación quedó establecido en Madrid, calle Lope de Vega, número 27, y su 
ámbito es estatal.

Tercero.–Dotación. Se estableció como dotación de la Fundación la can-
tidad de ocho mil euros (8.000 euros). La dotación consistente en dinero, ha 
sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto.–Fines de la Fundación. En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figura como fin de la Fundación: Promo-
ver la defensa de la calidad de los alimentos en todos sus ámbitos.

Quinto.–Patronato. El gobierno, representación y administración de la 
Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas 
al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: don Fernando Caye-
tano Gurucharri Jaque, don Francisco de Asís Garrido González, don José 
Evaristo Casal del Rey Barreiro, don Antonio Moscoso Sánchez, don José 
Hidalgo Togores, don Javier Zaccagnini, don Francisco del Castillo Gar-
cía, y don Andrés Proensa Aguado.


